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Chiriguaná, enero cinco (05) de dos mil veintidós (2022). 

 
REFERENCIA EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 
EJECUTANTE 

JESIKA MARCELA FERNANDEZ ANGULO, EN SU CALIDAD DE 
MADRE Y REPRESENTANTE LEGAL DEL MENOR ANUAR JOSE 
ACOSTA FERNANDEZ. 

EJECUTADO ANUAR ABEL ACOSTA GARCIA 
RADICADO 20-178-3184-001-2021-00231-00 

ASUNTO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
 

Mediante proveído de fecha siete (07) de diciembre de la pasada 
anualidad (2021), que se haya legalmente ejecutoriado, se libró MANDAMIENTO DE 
PAGO en este proceso a cargo del señor ANUAR ABEL ACOSTA GARCIA, mayor de edad 
y domiciliado en el corregimiento de La Sierra, municipio de Chiriguaná, Cesar, y a favor de 
la señora JESIKA MARCELA FERNANDEZ ANGULO, también mayor de edad y 
domiciliada en  este  municipio, en su calidad de madre y representante legal del menor 
ANUAR JOSE ACOSTA FERNANDNEZ, para el pago de QUINIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS MMLV, ($540.000,00), de capital, sus intereses legales, cuotas alimentarias que en 
lo sucesivo se causen y costas procesales a que haya lugar.  

 
Vencido como está el término, sin que el ejecutado, contestara, ni 

propusiera excepciones, no observándose causal alguna que pudiese invalidar lo actuado, 
es el caso de darle aplicación a lo estatuido por el inciso 2º, del artículo 440 del C. G. del P. 
  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
CHIRIGUANA - CESAR, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en contra del ejecutado, 
señor ANUAR ABEL ACOSTA GARCIA, en la forma como fue decretada en el auto de 
mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito, tal como lo ordena 
el inciso 2º, del artículo 440 del C. G, del P. 
 

TERCERO: Condenar al ejecutado a pagar las costas del presente 
proceso, estableciendo como Agencias en derecho, la suma que resulte del siete por ciento 
(7%) de la liquidación del crédito. Las demás tásense por Secretaría, si a ello hubiere lugar. 
(inciso 2º, del art. 440 del C. G. del P.) 
       

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
EL JUEZ (E),  

 
 

JOSE DAVID QUINTERO CASTILLEJO 


